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/ TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 11:LECOMUNICACIONES . 
I _ -.._ / \ 

AUTORIZA LA MODIFICACIÓN A LAS CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE CINCO CONCESIONES 
COMERCIALES OTORGADAS A fA)IOR DE

1 
DIVERrOS CONCESIONARIOS QUE OPERAl'¡I 

ESTACIONES DE RADIODIFUSIÓN ~ONORA. , \ \ 1 
1 

ll 

11. 

ANTECEDENTES 1 

Refrendo de las Concesiones. La 
I 
Secretaría de domunicacionEls y Tfansportes '(la 

\ 

"Secretaría") otorgó a favor de diversas personas morales los títulos de refrendo de 
concesión para continuar con el uso, aprovechamiento y explotaclón de bandas de 
frecuencias del, espectro radioeléctrico a través de las estaciones con distintivo de 
llamada, población principal a servir y vigencia qu~ se indi¿an a continuación: 

2 

3 

JOSEFINA REYES 
SAHAGÜ!N 

GLORI~ HERMINIA 
ENCISO POWER. 

GLORIA HERMINIA, 
MARICEl JOSE / 

ENRIQUE, MARCIA, 
CLAUDIA BEATRIZ Y 

LAURA,LENA. 
TODGS DE 

APELLIDOS JIMENEZ 
ENCISO 

XEVP-AM S.A. DE 
c.v. 

4 VOZ Y MÚSICA. S.A. 

RADIO PUBLICIDAD 
5 ZACATECANA, S.A. 

1 ÓEC.V. 

XEEY AM 

XEPF 
( 

AM 
/ 

XEVP AM 

XEZAZ AM 
! 

XELK, AM 

660 kHz El Sauz, 19-oct-2011 23~may-2017 
Aguasca!ientes 

\ 

1400 kHz Ense~ada, B,C, 12-ene-2005 03-jul~2016 

1030 kHz 
Acapulco. 25-oct-2002 03-mar-2014 
Guerrero 

970 kHz Za e atecas, 
06-Jul-2005 29-nov-2016 

Za e atecas 
i 

830 kHz 
Zacatecas, 

13-oct-2004 03-jul-2016 
Zocatee as 

\ 

1\cuerdb de cambio de frecuencia de f-M a FM. Co~ fecha 15 de septiembre de 2008, ~

. se publicó en el Diario Oficial de Id Federación (el "DOF") el "Acuerdo por el que se -, 
establecen los requisitos para llevar a cabo el cambio de frecuencias autorizadas para 

\ . . 
,prestar el servicio de radío y que operar¡ en la banda de Amplitud Mddulada, a fin de 
optimizar el uso, aproV(3!chamiento y explotación de un bien de dominio público en 

) 
transición a la radio digital" (el "Acuerdo de Cambio de Frecuene:i_as"), 

1 1 1 

j 
111) Cesión de der~chos. A través del oficio CFT/D01/STP/1860/08 de fech\J 24 de junio de 

/ 
1

2008, la _extinta Comisión Federal de TelecÓmunic6ciones (la "COFETEL"), autbrizó la 
cesión de derechos y obligaciones derivadas de la concesión de Voz y'Música, S.A., a 

I 

favor de XEZA,Z-AM, S.A. de C.V ~ \ : 
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IV. Autorización de cambio de frecuencia de AM a FM. Mediante los oficios señalados en 
el siguiente cuadro, la COFETEl hiz9 del conocimient9 los concesionarios, la 
autorización, en términos de lo estableciélo en el Acuerde¡ de Cambio de Frecuencias. 

v. 

VI. 

VII. 

JOSEFINA REYES 
XHEY FM 102,9MHz 

El Sauz. 
, CFT /D01 /STP /586/11 

17-abr-
SAHAGÜN Aguascalientes 20121 

GLORIA HERMINIA 
ENCISO POWER, GLORIA 

HERMINIA, MARICEL 
CFT /D01 /STP j3326/l l 

2 
JOSE ENRIQUE, MARCIA 

XHEPF FM 89.1 MHz Ensenada, B.C. 
19-oct-

CLAUDIA BEATRIZ Y 2011 
LAURA ELENA TODOS DE 

APELLIDOS JIMENEZ 
ENCISO \ 

/3 
\ Acapulco, 

cmpo1 /STP/6436/lo 
03-nov-

XEVP-AM S.A. DE C.V. 

' 
XHEVP FM 95.3 MHz 

Guerrero 2010 

4 XEZAZ-AM, S.A. DE C.V. XHZAZ FM 99.3MHl, 
Zacatecas, CFT /D01 /STP /7327 /1 O 28-feb-
Zacatecas 2011 

RADIO PUBLICIDAD 1 Zacatecas, CFT/D0l /STP/6541 /10 
3 de 

5 \ZACATECANA S.A. DE XHLK ' FM 106.5 MHz 
Zacatecas 

noviembre 
c.v. de 2010 

\ 1 
Co~clusión de trabajos de Instalación por cambio de frecuencia. Mediante diversos 
escritos, que se describen en elAnexo 1 de la presente Resolución, los Concesionarios 
informaron a la autoridad de la. conclusión \:Je los trabajos de instalación e inicio de 
operaciones realizadas con mótivo de las autorizaciones de cambio de frecuencia a 
que se refiere el Antecedente anterior.· 

( ' 

Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha l l de junio de 2013, se publicó en el 
DOF el "Decreto por el que se ref<?rman v adicionan diversas disposiciones de los 
artículos.60_ ., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 v 705 de la Constitución ~olítica de los Estados Unidos 

' Mexicanos,\ en/ materia de telecomunicaciones" (el "'Decreto de Reforma 
, Constituc::ional"), mediante el q:ual se creó el Instituto, como un órgano autónomo quEi 

tiene por objeto ekdesarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciopes. 

! 1 
Acuerdo de Continuidad del serv1c10 de AM. Mediante Acuerdo 
P/IFT/090714/2~ el Pleno del Instituto en su Sesión VIII Ordinaria de fecha 9 de 
Julio de 2014, con el objJto de garantizar la continuidad del servicio de 
radi~difusión sonora en amplitud modulada, determinó que la estación XEEY
AM deberá continuar operando en la banda de amplitud modulada (AM)' hasta 

' el término de su vigencia, o bien, hasta en 4anto el Instituto cuente con 
elementos adicionales para 9efinir la terminación de dicha obligación (Ezl 

1 • . 
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"Acuerdo de Continuidad"); motivo 1i:)0r el cual'. dicha/estación debft3 transmitir 

eh forma simultánea el mismo contenido en las bandas de amplitud modulada 

/ (AM/y de frecuencia modulada (FM), con el fin de atend'er lo dispuesto en el 

numeral sexto del Acuerdo de Cambio de Frecuencias. 
/• 

' ,' 1 

VIII. Decreto de L~y. El 14 de julid de 2014, se publicó en el DOF el "Oedreto~or el que se 
' • 1 

IX. 

X. 

XI. 

1 

exp[den la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
' ' 

Público de Radiodifusión) del Estado Mexicano: y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" (el "Decreto 
de Ley"), el cl)al entró en vigor el 13 de ago~to de 2014. 

1 

~ 

Estatuto Orgánic(D. El 4 de septiembre/ de 2014, se publicó en el DOF el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Tele6omunicaciones'' (el "Estatuto Orgánico"), el cual 
entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y cuya última modificación fue publicada 
el 20 de julio de 2017. 1 · 

/ 

Solicitudes de modlricacionJs técnicas. Con ;scritos pr~sentados ante este Instituto en 
1 

las fechas que se señala[) en el An~o l y en la siguiente tabla, diversos Concesionarios 
solicitaron modificaciones' a lps características técnicas de operación de sus 
respectivas estaérones de \FM, a efElcto de cubrir de una mejor forma la población 
principal a SE¡)rvir, para lo cual adjuntaron la 1documentación legal y técnica 
correspondien~e (lds "Solicitudes"). 

\ . 

4 

5 

JOSEFINA REYES SAHAGÚN 

\ 
GLORlA HERM\NIA ENCISO POWER. 
GLORIA HERMINIA. MARICEL, JOSE 

/ 

XHEV 

ENRIQUE, MARCIA, CLAUDIA BEAWIZ XHEPf 
Y LAURA ElENA TODOS DE 
APEUIDOS JIMENEZ ENOSO 

> 
\ XEVI\AM SA DE C.V. XHEVP 

XEZAZ-AM, S.A. DE C.V. \ XHZAZ 

RADIO PUBUODAD ZACA_JECANA. XHLI< 
S.ADEC.V. 

FM 102.9 MHz 

FM 89.1 MHz 

FM 95.3MHz 

FM 99.3 M1-1i 

FM 106.S kHz '-

SO.obr-2014 

14-nov-14 

1 
11-Jun-1/ 

rdlc-16 
1 

30-bbr-2014 
1 

Modificación de Potencia de Operoción 

Cambio de ublcocl6n de onteno y planta 
transmisora' 

Modlflcodón de Potencio de Operación 

Modi!icoción de AJturo del centro eléctrico sobre el 
!u ar de Instalación 
Cambio de ublcoclón de antena y planto 
transmisora 

Modfficoclón de Potencio Radiado Aporente 

Modfficacl6n de Potencio de Operación 

Modificación de Altura del Centro eléctrlco sobre e! 
lu\;iar de Jnstalocl6n 

Modificación de Poténcia djóperaclón 

¡mcoclón de Potenc¡ Ro~ Aparente 

Modificación de Potencio de Operación 

;Opiniones de la Dire9ción Gene¡ral de Aer náutica Cil()I. Con oficios indicados en 
r Anexo 1, la Dirección General de Aeronáutica Civil de la Secretar(a, emitió las opiniones 

réspectivas sobre el emplazamiento de los soporte~ estructurales'. 1 
I 
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XII. 

XIV. 

\ 

\ ' 

Opiniones técnicas de la Unids;ict de Espectro Radioeléctrico. Con diversos oficios 
indicados en el Anexo 1, la Dirección General de Ingeniería del Espectro y Estudios 
Técnicos de la Unidad de Espectro Radioeléctria5o (la "U~R"), en ejercicio de sus 

/ / . 
aJ:ribuciones conferidas en el artículo 31 fracción XIX del Estatuto Orgánico del Instituto, 
emitió los dictámenes técnicos correspondientes

1 
respecto a lqs modificaciones 

técnicas solici.tadas por los Concesionarios. · 
. i 

\ 1, 1 

Solicitudes de monto de contraprestación. Considerando qLJe con las modificaciones 
técnicas solicitadas para las"?staci9nes materia de la presente Resolución se tendrían 
un incremento en la cobertura poblacional, la Dirección Generdl de Conc::esi~nes de 
Radiodifu§ión adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios(la "UCS") mediante 
oficios señalados en Anexo 2, solicitó a la Dirección General de Economía del Espectro \ 
y Recursos O/bitales adscrita a la UER, ! los montos de con!raprestal[:ión 
correspondientes. 

Prórrogas de las Concesiones en términos de la Ley Federal de Telecomunlcaclones y 
' Radiodifusión. El Pleno del Instituto, a través de diversos Acuerdos indicados en Anexo 

1 ' 1, aprobó las Resoluciones1mediante los cuales prórroga la vigencia de las concesiones 
. ' 

para usar, apro\/echar y explotar comercialmente las frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en 
Frecuencia Modulada a favor de los C?ncesionarios, con vigencias indicadas er;i 
mismo anexo. 

JOSEFINA REYES XHEY FM 102.9 MHz 
El Souz,. 

P/IFT/070617 /313 24-
23-may-37 SAHAGÜN . A uascollentes mo -17 

· GLORIA HERMINIA 
ENCISO POWER, -

GLORIA HERMIN/A, 
MAR!CEL JOSE 

ENRIQUE, MARCIA,/ 
XHEPF FM 89.1 MHz Ensenada, B.C.. 23-nov-17 03-jul-

04-jul-36 2 CLAUDIA BEATRIZ Y 16 
LAURA ELENA, 

TODOS DE 
APElilDOS JIMENEZ 

ENCISO 

3 
XEVP-AM SA DE XHEVP FM 95.3 MHz Acapulco, G~~ero / 27-í\"lor-15 04-mar- 03--rnor-26 c.v. 14 

4 
XEZAZ-AM, S.A. DE 

XHZAZ FM 99.3 MHz 
ZoCotecas, 

P/IFT/140617 /334 30--nov-
29-nov-36 c.v. Zocatecas 16 

RADIO PUBLICIDAD 
XHU</ 

Zacotecas, ----
03-jul-5 ZACATECANA S.A. D\; FM 106.5Jd-!z P/IFT/140617 /334 04-Jul-36 c.v. Zacatecas 16 

XV. OpJnión de la Secretaría de Hacienda y Crédito -Público. .Con oficios 
r IFT/222/UER/207 /2016, IFT/222/lJER/323/2017 e¡ IFT/222/UER/DG-EERO/031 /2018 de 

fechas 5 de abril de 2016, 5 de octubre de 2017 y 15 de febrero de 2018, 
respectivamente, la UER remitió los oficios No. 349-B-l 4 l de fecha 3 í de marzo de 2016, 

\ 
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349-B-644 de fecha 27 de julio de 2017 y 349-B-105 de fecha 8 -9e febrero de 2018, 
emitidos por la Unidad de Política ele lng¡esos No Tributarios de la Secretaria de 
Hacienda y Crédito l';úblico (la "SHCP,,), mediante. los cuales opinó res~ecto a los· 
meíntos de contraprestación que deberán pagdr los Concesionarios por concepto de 
_incremento ge la población a servir derivado de las Solicitudes. 

Con ofi.Cios IFT/223/UCS/DG-CRAD/2257 /2017, IFT/223/UCS/DG-CRAD/2290/2017 e 
. ' ' 

IFT/223/UCS/DG-CRAD/0544/2018 de fechas 15 de agosto, 1 de noviembre de 2017, y 5 
de marzo de 2018, la Dirección Generakde Concesiones de Radiódifusión adscrita a la 
UCS, solicitó.a la Dirección General de Economía del Espe<¡:tro y Recursos o.rbitales 
adscrita a la UE~, el recalculo del monto de las contraprestaciones considerando la 
vigencia restantf de las concesiones de las estaciones XHEY-FM y XHLK-FM, XHEPF-FM y 
XHZAZ0rM, los cuales fueron atendidos mediante los oficios IFT/222/UER/DG
EERO/671 /2017, IFT/222/UER/DG-EERO/002/2018 e IFT/222/UER/DG-EERO/040/2018 de 
fechas 27 de novie¡nbre de 2017, y 17 de enero y 8 de marzo ,de 2018, actuali~ando 
dichos montos, como ~ indic9- en el Anexo 2. J 

h\ ! \ 

En virtüd de lo anteriormente señalad9 y, 

/ ! \ 
CONSIDERANDO 

\ / 

/ 

/ / - . 

Primero. Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafo déciifho quinto y décimo 1 
/ / 

sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"), el Instituto 
es un órgano autónómo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto 
el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto 

\ en la ConstituGión y en los términos q!-Je fijen las leyes. Para tal efecto, tiene¡ a su cargo la ¡ 
regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, 
así como del acceso a infraestructura activa, pasiva 'y otros insumos esenciales, garantizando' 
lo establecido en los artículos 60./y 7o. de la propia Constitución. 

-...... / \ 
/ 

Asimismo, el'l~stituto ésJa autoridad en materia de competencia econón;iica de los sectores 
de radiodifusion ¡y teltcomunicaciones, por 

1
10 que entry otros aspectos,' regulará de forma 

asil")'létrica 6 los participqntes en estos mercados con_el objeto de eliminar eficazmente las 
barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá límites al concesionamiento y a 
la propiedad en 1:rodd ~ye controle '<arios medios de¡comunicación que sean concesionarios 

r de radiodifusión y télecómunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona de ¡:;obertura 
geográfica, Q._arantizando lo dispuesto en los artículos 60. y 7o. de b Constitución. 1

' 

\ 
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\ . 
Por su parte, el artículo 6 fracción I del Estatuto Orgánico, establ.ece la atribución del Pleno 
del Instituto de regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento y explotación e1iciente 

\del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios satelitales, las, redes de 
telecomunicaciones y la prestación <;:le los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así 

' como el acceso a infraestructura activa, pasiva e insumos esenciales. 
;' ' ' 

Ahora bien, corresponde al Pleno del Instituto conforme a lo establecido en los artículos 15 
fracción VIII, 99 y 100 de la Ley F~deral de TeÍecomúnicaciones y Radiodifu~ión (la "Ley''.), fijar 
los montos de las contraprestaciones por el otorgamiento de las concesiones, así como por la 
autorización cJ_e servicios adicionales vinculados a fésfus, previa opinión de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. .\ 

; 

En este sentido, conforme al artículo 32 del Estatuto Orgánico, corresponden originariamente 
a la Unidad.de Concesiones y Servicios las atribuciones conferidas a la Dirección .General de 
Concesiones de Radiodifusión, así también, corresponde a dicha Dirección General en 
términos del artículo 34, fracción XIV del ordenamiento jurídico en cita, tramitar las solicitudes 

,· ---. / 

de cualquier moclificación a las características técnicas de las estaciones radiodifusoras, ,Una 
vez recibida la opinión de la Unidad de Espectro Radioeléctrico. 

En este orden de ideas, considerando que el Instituto tiene a su cargo la rE?gulaciór;i, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la facultad 
para autorizar las modificaciones técnicas, el Pleno, como órgano máximo de gobierno del 
Instituto, se encuentra plenamente facultado para \ resolver sobre el monto de la1 

/ 1 • 

contraprestación con motivo de dichas modificc:í'cipnes. 1 

Segundo. Marco legal aplicable. Considerando la fecha de presentación de las solicitudes de 
m9pificación para las estaciones XHEY-FM y XHLK-FM, resu)ta aplicable lo señalado en el 
artículo 41 de la Ley Federal de Radio y Televisión, en términos lo establecido en el Séptimo de 
la ~ey en relació~ cooi el Sexto del Dec:reto de Reforma Constitucional, ahora bien por lo que 

' respecta a las estaciones XHEPF-FM, XHEVP-FM y XHZAZ-FM de acuerdo a Id fecha de 
--- \ 

presentación resulta aplicable el artículo 155 de la Ley, que a la letra dispone: , 
' ! 1 

' / 
"Artículo 155. Las estaciones . radiodifusoras y sus equipos complementarios se 

' ' construirqn, instalarán y operarán con sujeción a los requisitos técnicos que fije E!l lnsfftuto 
de acuerdo con lo establecido eri esta Ley, los tratados· iQternacionales, las normas 

1 oficiales mexicanas, normas técnicas, las normas de ingeniería generalmente, 
aceptadás y las demás disposiciones aplicables. Las modificaciones a las características 
técnicas se someterán a la aprobación del Instituto. 

Para la instalación, incremento de la altura o cambio de la l¡Jbicación de torres o 
instalaciones del s¡stema radiador o cualquier cambio que afecte las condiciones de 
propagación o de interferencia el concesibhario deberá presentar solicitud al Instituto 

. . "'"'º "•" . . :,_k 



1 

/ 

\ 
( \ ; ✓~ ift 

) - \ INSTITUTO FEDERAL ol 
·. ) TELECOMUNICACIONES 

\ acompañada) de la opinión favorable de la autoridad competente en maféría de .-
aeronáutica. H 

( \ 

/ A~ora bien, respecto, a la ~ormatividad técnica resúlta aplicable la "Disposición Técnica IFT1 
002-2016, Espec:ificacíones y requerimiento~ para la instalación y operación de estacionesde 
radiodifusión sc5nora e? la banda de 88 A JOB MHz" (la "Di~posición Técoica IFT-002-2016"); 
para el caso_ de fM, el cual es un instrumento_de observando general por el que se re9ulan 
las especificaciones de_ carácter técnico para la instalación y operación de las estaciones 

d. d'f ( . · , ra 10 1 usoras. · , 

- . \ 1 

En atención a lo anterior, es importante puntualizar lo establecido eh el párrafo primero del 
/ / 

numeral 11.3 de laDisposición Técnica IFT-002-2016, que a letra feñala: 
.\ I ( \ 

/ 

"7 7 .3 ESTRUCTURA - \ 
Para la ubicación y erección de cualquier soporte estructural de antena que ha de utilizarse 
por una nueva Estación de Raf1iodifusión Sonora en F.M. o para el cambio de u9icación de 
una existente, el interesado deberá obtener autorización de la butoridad competente en 
materia\ de aeronáutica, así como del Instituto. La autoridad competente en materia de 
aeronáuticó dictaminará sobre la máxima altura' permitida y la yi:)icación del soporte 
estructur?I de las antenas, para ev¡tarque representen un obstáculo a la navegación 9érea, -, 
y el lristituto1 dictaminará sobre el sitib de transmisión ppra prever que no se provocarán 
problemas de lnterferenpias Perjudiciales a otras estaciones de rc¡idiodifusión previamente 
estableéidas o planificadas' 1 

1 \ . . 
! ! 

Ahora bien, por lo que respecta a lo señ~lado en?J1 numeral 11.4 de la n\lisma Disp6sición 
Técnica IFT-002-2016, el Concesionario deberá considerar diversos aspectos para la ubicación 
de lq estación tales como: la elécción del sitio, la altura del sistema radiador y considerar que 
no existan interferencias en caso de que el sistema radiador vaya a ubicarse a una distancia 
de 70 metros o menos de otras estaciones de radiodifusión sonora de FM, o de estaciones de 
televisión en canales °idyacentes a la banda de radiodifusión sonora de 88 a l 08 MHz. 

En ese tenor, el lns1;ituto( fijará las características técnicas en las que deberán opera~ las 
estaciones de radio para el adecuado funcionamiento a fin de que los concesionarios 
brinden servicios eficientes y de calidad. ) 

Considerando que las presentes Solicitudes versan sobre modificaciones a los parámetros 
•,técnic6s de operación para las estaciones que ~e indican en el Anexo 1, y que dichas 
modificaciones involucran un incremento de cobertura en la población que se serviría con 

1 " 

motivo de las modificaciones técnicas solicitadas, en térmirtos del artículo ) 00 de la ~Ley, resulta 
! ' 1 / 

aplic0ble y exigible el pago de una contraprestación. Para_ ta¡es efectos, deberá observarse 
lo dispuesto en los artíaulos 99 y 100 de propia Ley. Estos preceptos, a la letra indican lo 
\ % / \ siguiente: • 
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"Artículo 99. Todas las contraprestaciones a que se refiere esta Ley requetrirán previa opinión 
no vinculante de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, misma que deberá emitirse en 
un plazo no mayor de treinta días naturales. Transcorrido este plaz9 sin que se emita dicha 
opinión, el Instituto continuará los trámites correspondientes. 

\ 
Artículo 1 OO. Para fijar el monto de las contraprestaciones por el otorgamiento, la prórroga de 
la vigencia o los cambios en los servicios dé las concesiones, así como por la autorización de 
los servicios vinculados a éstas tratándose de concesiones sobre el espectro rapioeléctrico, el 
Instituto deberá considerar los siguientes elementos: 

j 

l. Banda de frecuencia del espectro radioeléctrico de que se trate; 
11. Cahtidad de espectro: 

- / ! 

111.. Cobertura de la banda de frecuencia; 
IV. Vigencia de la concesión; 

V. Referencias del valor de. mercado de la banda de frecué~cia, tanto nacionales 
como internacior;iales, y . 

1 
VI. El cumplimiento de los objetivos señalados en los artículol 60.y 28 de la Constitución; 
así como de los establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo y demás instrumentos 
programáticos. \ 

\ ' 

En la solicitud de opinión que formule el Instituto a la Srzcretaría de Hacienda y/ Crédito Público, 
deberá incluir, ~n lo aplicable, la información a que se refieren las fracciones I a VI 

1
de este 

artículo, así cómo el proyecto de cohtrapfestación derivado del análisis de dicha 
\ información." 

Aunado a lo anterior, / para este tipo de Solicitudes debe acatarse como requisito de 
procedencia lo establecido para solicitu

1
des de modificacibnes técnicas en la Ley Federal de 

Derechos, en vigor a/momento del inicio del trámité; el cual dispone la obligac/ón de pagar 
los der13chos según corresponda por el estudio y en su caso autorización de las modificaciones 
técnicas a los. títulos de /::oncesión en materia de radiodifusión. 

Tercero. Análisis de las Solicitudes de Modificaciones Técnicas. De la revisión al marco legal 
aplicable, se advierte que los requisitos de procedencia que deben cumplir los Concesionarios 
que soliciten modific9ciones a los parámetros técnic6s autorizados son: 

1. Presentar por escrito su solicitud al Instituto, en la cual indique la 
' ' " 

modificación técnica que requiere, debiendo acompqñar la documentación 
r- técnica consistente en estudio de ¡:>redicción de Áreas de Servicio FM (AS-FM), 

Plano de Ubicación (PU-FM), Opinión favorable de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil, en su caso Proyecto de Operación Múltiple (POM-FM). 

Página 8 de 22 

/ 1 

/ 



\ 

r 

/ 

/ 

\ / / 
2. Comprobante de pago/de derechos en términos de la 
Derechos,1vigente al momento del inicio del trámite. :( 

j 

f~ ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Ley Federal de 

Visto lo19nt;erior, los Concesionarios
1 

prekentaron por escrito su s61icitu? acompañada.de la 
documentación técnica cumpliendo eón los requisitos de procedencia establecidos en las / 
disposiciones legales aplicables como se puede observar en el Ane<:q l que integra la 
presente Res0lución, así como con el comprobante de pago de derechos conforme a la 
cuota correspondiente dispuestas en la Ley Federal de Derechos vigente al momento en que 
se presentó la solicitud, por conceptos de estudio y\en su caso autorización de lcjls solicitl,1,des 
de modificaciones 1écnicas, administr?tivas, operativas y legales de los títulos de concesión. 

Por lo que respecta al segundo párrafo del artículo 155 de la Ley, en relación a la opinión 
favorable de la Dirección General de Aeronáutica Civil adscrita a la Secretaría, dicho requisito 
resulta aplicabl~ para aquellos casos donde se advierta un cambio de ubicación y/o1 un 

1 incremento en el soporte estructuró!, el cuqll fue cumplimentado por los concesionarios que 
'solicitaron cambio1de ubicación como se puede observar en el Anexo l. 
I / f 1 . 

Por lo antes expuesto, después
1 
de realizados el estudio y análisis técnico correspondiente, la 

UER, por conducto de la Dirección Gener<Sll de Ingeniería del Espectro,y Estudios Técnicos 
' ' ' 

mediante diversos oficios emitió los dictámenes técnicos c01;respondientes señalados er 1el , 
Anexo 1, precisando que las modificaciones técnicas solicitádas para las estaciones, XHEY
FM, XHEPPsFM, XHEVP-FM, XHZAZ-FMW XHLK-FM son técnicamente factibles, asimisfi!1O re.aliza 
observaciones específicas indicando que los estudios de predicción de áreas de servicios (AS-

/ FM.~ de las estaciones XHEY-FM, XHE\(P-FM, XHZAZ-FM y XHLK-FM cuentan con los eleme(i)tos 
necesarios para su autorización. \ 

' ' -Ahora bien, por lo que respecta al Estudio de Predicción de Areas de Servicio (AS-FM) de la 
estación XHEPF-FM la Dirección General de lngeniéría del Espectro y Estudios Técnicos indicó 

,,.. , que éste no c'tienta con los elem$ntos necesarios para su autorización derivado de que 
preSs,ntan inconsiÚencias, en los valores de la potencia radiada aparente en la tabla de 

' / 

predicciones. \ 

Por otra parte, la DirE¡,cción General de Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos de la UER 
señaló que el impacto de la opebción con las características técnicas solicitadas en Aas 
estaciones que nos ocupan, re¡3resentarían un incremento en el área de servici~ autorizada, 
con lo cual brindarán servicio adicional a una mayor población, dando como resultado u~ 
incremento en el número de habita~tes contenidos en el contorho de servicio audible de 7 4 

\ \ 
} 

dBu, tal como se señalan en el Anexo 2. 
/ 

\ \ 
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En este sentido, considerando que como resultado de las modificaciones técnicas solicitadas 

! 1 
'por los Concesionarios sé advierte un incr'?mento en la cobertura poblacional de habitantes 
contenidos en el contorno de servicio audible de 74 dBu y que coh ell<¡> se modifica el valor 
de los factores que fueron considerados" y sirvieron de base para calcular. el¡ monto de la 
cdntraprestación que realizó por el cambicp de frecuencia de {\M a ,FM en términos del 
Acuerdo de cambio de frecu/ncias, así como por la prórroga de Ja concesión; es preciso 
realizar el cálcrulo de la contraprestación por el impacto de las características técnicas 
solicit9das, los cuales deberán pagar los Concesionarios en térrilinos del more~. legal 
aplicable. 

Cuarto. Contraprestación. En razón de lo,señalado en el considerando que antecede, la UER, 
con}undamento en lo .dispues1p en los artículos 99 y l 00 de la Ley en relación con el 2'é;, 
fraq::iór¡ VII del Estatuto Orgánico del Instituto, realizó el cálculo de la contraprestación 
conforme a la metodología señalada .en los oficios 349-B- l 4 l de fecha 31 de marzo ,de 2016, 

1 

349-B-644 de fecha 27 de julio de 2017 y 349-B-105 de fecha 8 de febrero de 2018, emitidos. por 
: la Unidad de Política de lngr~.sos No Tributarios de la SHCP, misma que a continuación se 
describe: 1 

Fórmula: 

Donde: 

Contraprestación 
(C) 

·. 

\ Valor de referencia (VR) x Población (P) x (Factor Económico (FE)+ 
(Factor Técnico (FT)) 

\ 
. \ i 

Contraprestación (C): es el monto en ptsos mexicanos que el Concesiqnario deberá pagar 
por concepto de incremento en la población a seNir dérivódo eje las. modificacionJs técnicas, 
monto que es calculado por el )nstituto utilizando los;siguientes el'ementos: . 

I 

• Valor de referencia (VR): Refleja el valor actual que cada radioescucha potencial 
aporta al valor def mercado de la concesión de radio y se expresa en pesos por 
habitante. 

I \ 
• Población (P): Es el número de habitantes que reside en el contorno audible de la 

estación concesionada que recibe la señal con calidad auditiva. En el caso dt, estas 
modificacione¡;Jécnicas se considera únicamente el incremento en el número de 
habitantes que resulta de dichas modificaciones. 

\ 
f 

•+-Factor Económloo (FE): Este factor se utiliza con el fin de que el monto del 
aprovechamiento refleje ek valor de mercado de la banda 'éle frecuencias que se 
concesiona para el servicio de radiodifusión. ' ,

1 
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• Factor Técnico (Fl): Este factor -se utiliza con el objetivo de que el monto de la 
contraprestación refleje las característ<icós técnicas de la estación que se concesiona. 

i 
) 

En ese sentido, es relevante señalar que en dicho cálculo debe consiperarse también el 
periodo de vigencia /estante de la Concesión. '--- -, 

/ 

/ I 
Valor de referencia 

En 2005, la ---SCT en conjunto con la COFETEL establecieron un valdr de referencia para 
estaciones de FM de $0.50 peses por habitante para concesiones en la banda de FM con 
vigencia de 12 años. \ 

' '-. 

El Valor de Referencia de $0.50 pesos por habitante para estaciones de radio con vigencia de 
concesión de 12 años para estaciones FM el Instituto lo actualizó por inflación con el Índice 
Nacional de Precids al Consumidor (INPC) publicado mensualm~nte en e/ DOF po¡ el Instituto 
Nacional de 'Estadística y Geograña, de acuerdo a lo establecido en el artículo 17-A del 

- i 
Código Fiscal de la Federación, de diciembre de 2005 fechó en la que está pctualizado el 
valor de referencia de $0.50 pesos por habitante, a diciembre de 2017/, INPC más reciente 
disponible a la fecha de solicitud de opinión del Instituto. Además el Valor de RefEirencia se 
ajustó por e~ periodo de Vigencia restante de cada una de las concesiones que se tiene 
previsto modificar, .mientras que en ei'caso de las concesiones que se encuentran ya vencidas 
y en proceso de prórroga el periodo utilizado es de 20 años, tiempo por el que se concede la 
prórroga, este ajuste se realiza mediante la metQdología de Valor Presente Neto, dado que el 
plazo de la v¡gencia restan{e es !distinto, para cada concesión, el valor económico que 
representa las modificaciones técnicas dé las concesiones tamqién lo es, por lo que el ajuste 
busca que las diferencias en la vigencia <:je las concesiones ~e reflejen en el monto de la 
contraprestación. --- 1 1 ,-

{ 
Por lo tanto, la actualización por inflayión el Instituto la realizó de la siguiente manera: 

1 

/ // / 

Primerb el Instituto calculó el factor de actualización utilizando la\siguiénte operc¡ción: 
1 -

INPC diciembre 2017 
Factor de Actualización= INPC d" . b icrem re2005 

\ -~ 
De acuerdo con el INEGl el INPC dé los meses citados son los siguientes: 

INPC diciembre 2005 = 80.2004 
ll)iJPt diciembre 20.17 = 130.813 

j 
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/ Por lo tanto: 

130.813 
Factor de Actuali¡mción = 

80
_
2004 

= 1.6311 

Este factor de actualización se multiplicó por el Valor de feferencia de $0.50 pesos establecido 
en 2005, para obtener el Valor de Referencia actualizado a diciembre de 2017: 

Sustituyendo: 

VR diciembre 2017 = VR i:liciembre 2005 * Factor de actualización 

VR diciei:nbre 2017 ='$O.SO* $1.6311 = $0.8156 
/ ' ' 

' 
Conforme a la fórmula establecida\par;a el cálculo de las contraprestaciones, el Valor de 
Referencia se multiplica 'por el número de habitantes (Población Servida) y por la suma del .. ' 
Factor Técnico y del .•Factor Económico, por lo tanto, cualquier cambidi en el Valor de 
Referencia se verá reflejado en la misma proporción sobre el monto de la cont/aprestació1;1 
que se obtenga; por ello la actualización por i~flación estipulada ~n el artículo 17-A del! 
(;ódigo F'iscal de la Federación se realiza únicamente sobre el Valor de Referencia y con ello 

' ~e logra que el valor de la contraprestación estimada refleje en la misma proporción la 1 
'actualización por inflación. / 

Mientras que para reflejar en el monto de la contraprestación el tiempo restante de la 
vigencia de las concesiones, el Instituto realiza un ajuste por b1 periodo de vigencia, utilizando 
como ejemplo un periodo de vigencia de 20 años, a 'continuación, se muestra en que consiste 
este ajuste: · 

Dado q11e el "Olor de 1eforoncia obtonidO de $0.8156 os aplicable para el cálculo de una 
contraprestación a 12 años, primero so debe obtener orpago anual de este valor con la 
siguiente fórmula: 

Donde: 

VRn * í 
Pago anual=---"------,--

1- (1 + o-n 

i 1 1 i 
. \ 

V.Rn - es el monto del valor do referencia.a 12 años actualizado a diciembre de 2017 ($0.8156) . ' . 

í - es la tasa de descuento real anual (10.11 %) 
n - es el periodo q~e se quiere anualizar (12 años) 
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/ 

J 

Sustituyendo: 
\ 

P l = o.a1s61>10.11% = $O 120? 
ago anua l-(1+l0.l1%)_12 • " 

\ / . \ 
Para obtener el valor de referencia para una vigencia de 20 años, se debe utilizar la siguiente 
fórTT)ula: 

Pago 6nual * [1 - (1 + o-n] 
Valor Actual = . 

Donde: 
1 

\ 

• 1 . 

i - és la tasa de descuento real anual (l 0.11 %) 
n - es el periodo del Valor actual (20 años) 

\ . 
Sustituyendo: / 

l 

1 

\ 
.1 

/ 

0.120¡3 * [1 - (1 + 10.11 %)-2º] 
Valor Acty.al = --L---'-----------'-

{0.11 % 

Poblaci?n servida 

$1.0169 

J 

R~presenta los habitantes c~biertos por la estaci6n concysionada con calidad auditiva. La 
cobertura poblacional de¡iva de calcular el c~ntorno aadible comercilsil y determinar la 
población cubierta dentro de dicho contorno, c0.(1forme a lo establecido en la disposición IFT-
002-2016 para el caso de FM (contorno audible de 74 dBu). 

' -. 
Al incorp:,orar dehiro de la fórmula de cálculo de la contrqprestat:ión al dato de población, se 

1 ' - '" ,,/ . ' 

logra que las contraprestaciones1reflejen que cada concesión tiene'coberturas distintas, lo que 
implica que la cantidad de habitantes puedan vdriar entre cada concesión. Al considerar 
dentro de la fórmula de cálculo del aprovechamiento al número de hdbitames, se logra que 
el m6nto resultante refleje el tamaño de la poblaciór de cobertura de la concesión. 

/ ' ,· 
. En este orden de ideas, es importante mencionar que la población contenida dentro del 
contol-no audible se calcula mediante el uso.de software especializado para 16 predipción de 
coberturas de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, 

1 
que dibuja el órea que 

comprende í')I contorno1audible mediante un método de predicción de propbgbción, y que 
es¡utilizado por el Instituto C\')mo apoyo para el desgmollo de1análisis de carácter técnico, 
ddemás de las bases de datos cartogróficos digitales de terreno del INEGI. Uria vez que se 

r dibuj0 el área del contorno audible correspondiente se integró en el software los datos de la 
población conforme al Censo de Población y Vivienda del INEGI del año 201 O, donde el mismo
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software ~xtrae el dato correspondiente del número de habitantes contenidos dentro del área 
que(comprende el contorno audible. Cabe destacar que la población servida será la misma 
para cualquier concesión siempre y cuando no exista unó actualización en el Cénso de 
Población y Vivienda que publica el INEGI. 

! 

Factor Económico 

/ 
El factor económico tiene como finalidad reflejar el valor de mercado de las concesiones en 

1 ', ,,/ ,' ', ' 

las que además de la población servida se (orne en cuenta el potencial económico de la 
, / cobertura que se concesiona, en ese sentido el Instituto utiliza un factor económico con' 

valores ponderados entra 1.0 y 2.0 que depende del Valor Bruto de la producción per cápita. 
/ 

Lo anterior, considerando que la radiodifusión desempeñ,a una actividad comercial la cual 
' ' \ 

depende de las 'condiciones económicas;de la principal población a servir. En este sentido, 
se utiliza es,te factor con el 1fin de que el monto del aproveóhamiento refleje el valor qe f 

' ' 

mercado de la banda de frecuencias que se concesiona para el servicio de radiodifusión. 
' 1 

~ 1 ' 

Por lo tanto, para calcular el Valor Bruto de la Producción per cápita, se divide la Producción 
Bruta 'rotal del municipio de la localidad principal a servir con base en \la información pel 
Censo Económico INEGI 2009, entre población del municipio de la localida\j principal a sÉ,rvir 
con base en la información del Censo de Población y Vivienda INE~I 201 O. 

, PBT 
Valor Bruto de la Producción per cápita = p p 

5 

Donde: 

PBT - es la Producción Bruta Total de Municipio de la Localidad Principal a Servir. 
PPS - es la Población del municipio de la Localidad Principal a Servir. 

' 1 
1, ; 

/ 

\ 

El resultqdo obtenido1 determina el rango de carácter progresivo e,n el que se encuentra e,1 
valor per'cápita conforme a la siguiente tabla, misma que forma parte de la metodología de 
cálculo de contraprestaciones: \ ·· 

la 10 l.0 
10a20 2 l.2 
20a30 3 l.4 

' 30a40 ' 4 1,.6 
40 a 100 5 l.8 

__ mayor a 100 6 2,0 
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Una vez cÓlc_ijlado el Valor Bruto de la Producción per cápita se localizp en la tabla anterior el 
rango a que corresponde y por lo tanto el Factor Económico a utilizar para el cálculo de la 
contraprestación. 

- 1 
Así, para~una concesión éon las mismas características técnicas y misma pofillación de" ·. 
cobertura entre¡ mayor sea el Factor Económico mayor es el mont<;;> de la contraprestación 
incrementándose en la misma proporción, es.to debido a que mejores niveles económipos de 
la población. 

Factor Técnico 

1 

\ 

Tiene por objetivo que el monto de¡ila contraprestación refleje las características técnicas de 
. la estación que se concesiona, a m~jores características de las estaciones cÍue se coricesiona, J ( , 

mayor será el alcance qtJ/3 podrá tener una estación, que se traduce er1_uh mayor uso del 
_ espectro en cuanto a cobertura, por lo que el cálculo del aprovechamiento debe incluir este 
concepto técnico. Esto es, mayor uso del espectro corresponderá un aprovechamiento mayor 
en proporción al mayor uso del bien objeto del cobro en favo/ del Estado. · 

I 

Para el caso de las estaqiones de FM, el factor téc?ico puedy tomar valores entré O.JO y 2.04 
que depende de la clase\de cada estación, conforme a la citada Disposición y la siguiente\ 
tabla: . 1 

1 
"' 

/ 

j 

,J 

\ A 3 100 24 
AA 6 100 - - 28 0.62 

-·Bl 25 100 45 
B so / 150 65 1.44 

" Cl 100 300 / 72 1.6 
e \ 100 600 92 2.04 
D 0.02 39 n.d. 0.1 

\ 

Ahora bien, coris/derando lo establecido en E3I artículo 28 de la Constitución eryrelaclón\con 
los artículos 99 y l 00 de la Ley, la UER solicitó a la Unidad de Política be Ingresos No Tributarios 
de la SHCP, opinión respecto al monto de la contraprestación que calculó tomando en cuenta 
el incremento en el número de habitantes como consecuencia de las modificaciones técnicas 
solicitadas. 1 V 1 

\ 
En ese sentido, con oficio número 349-B- 105 de fechaO8 de febrero de 2018, la Unidad de 
Política de Ingresos Nq Tributarios de la SHCP consideró procedente el monto de las 
contraprestaciones que deberán pagór los Concesionarios por el incremento de la 1cobertura 

\ \"- / '\ 
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J poblacional a servir derivado de las modificaciones técnicas solicitadas, indicando lo 
siguiente: ) 

1 

. '). Que al ufÍlizar la metodología de cálculo de las. éontraprestaciones que la entonces 
Catete/ usó, se logra que los aprovechamientos por los que el IFT solicita opinión sean / i 
consistentes con los que en su momento calculó la extinta Catete/, de tal forma que se 
estima el valor de mercado de cada concesión con base en las _paracterísticas 
particulares que tiene cada concEisión .eil'cuanto a población servida, sus características 
técnicas y el potencial económico de la zona concesionada. 

2.- Que todos los aprovechamientos por el otorgamiento de una pré¡rroga de cdncesión de 
radio que se han cobrado en México a partir'de 2009 han utilizado el mismo valor de 
referencia (que s~ actualiza por inflóción y s~\ ajusta por el tiempo de vigencia de la 

" Concesión) y la misma metodología de cálculo. J 

! / 

3.- Que la merodología que utiliza el IFT para determinar el límite de la población de 6.5 
millones de habitantes toma en cµenta las características actuales de las ciudades y áreas 
metropolitanas del país y los analiza con base en 1,un modelo estadístico. 

4.- Que con la aplicación del límite poblaciona/ de 6.5 millones de habitantes que el IFT 
utiliza, se logra que al considerar la población servida por cada estación, no ,se presenten 
incrementos desproporcioni:Jles en caso a/gur¡o y rEesulta aplipable a cualquier concesióQ 
sin importar donde se ubique, lo que representa un 6riterio general y equitativo para todas 
las concesiones de radiodifusión. 

' \ 

5.- Que la población considerada para el cálc~lo q_e los aprovechamientos corresponde 
al Censo de Población y Vivie¡nda INEGI 2010 y para el-cófcu/o del Factor Económico se 
utilizaron los valores de dicho Censo y los del Censo Económico 2009 (INEG/), toda vez 
información de dichos censos continúa siendo la más reciente publicada a nivel loca/idadt 

6.- Que al cbnsiderar dentro de la fórmula a la población servida por\ 6ada estación 
consistente en el número de habitantes cubiertos por la estación concesionada con 
calidad auditiva (7 4 dBu para estaciones de FM y 80 dBu paia estaciones de AM), se logra 
que el aprovechamiento calculado refleje el tamaño de la concesión y por lo mismo su 

' --, 
valor económico. 

/ 
\ 

7.- Que se incluye en la metodología para el cálculo de los aprovechamientos un Factor 
Técnico que permite distinguir el tipo de estpción de¡que se trate de acuerdo con $US 

características objetivas, en cuanto a su potencia radiada aparente, altura del centro de 
radiación y el con forno protegido, características · que se encuentran definidas en la 
o¡sposición Técnica IFT-002-2Í916 para ,¡istaciones FM. 
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8.- Que la utilización de un Factor Económico para el cálculo de.los aprovechamiento~ por 
los cuales se solicita opinión, se justifica en razón de que refleja J¡ valor de-mercado de las 
concesiones-en las que además de la población servida, se tome en 'cuenta el potencial 
económico de la cobertura que se concesiona. En donde a mayor actividad económica 

,--- / ' / 

del sector produptivp de la zona concesionada, el valor de las concesiones resulta más 
grande en donde los incrementos en el Factor Económico reflejan el incrementp en los 
ingresos potenciales que las ympresas pueden recibir. 

! 

/ \ ' ( - ·-

9.- Que para 1a dctualizaci6n por inflación esta Secretaría considera que es aplicable lo 
\" dispuesto en el artículo -17'-A del (2ódigo Fiscal d_e la Feder6ci6n que señala que el monto 

de los aprovechamientos se actualizarán por el transcurso del tiempo y con mot(vo de los 
, cambios de precios, por lo que resulta aplicable el índice Nacional de precios al 

Consumidor (INPC) de diciembre de 2017 que corresponde al mes anterior a la 
presentación de solicitud de opinión, partiendo del Valor de Referencia que corresponden 
a diciembre de 2005. 1 

1 

10.- Que al actuó/izar el valor de referencia propuesto. con base en lo dispuesto en J¡ J 

artículo 17-A del Códigp Fiscal de la Federación, se logra que los aprovechamientos 
' solicitados se establezcan tomando en cuenta el poder adquisitivo de la moneda en 207 7. 

De esta forma, el Estado puede recibir el valor correspondiente 6/ bien de la Nación que 
/ 

se está concesionando. Actualizar el monto de la contraprestación a una fecha anterior 
implicaría que el Estado recibiera un importe en--2017 que! no reflejaría el valor del bien 

~ concesionado a psta fecha. Con esta actualización por inflación, no se aplican en 
momento alguno los recargos a los que hace referencia el artículo 21 del Código Fiscal de 

1 ! 

la Federación (CFF). · --

/ 
11.- Que conforme a la fórmula establecida para el cálculo de la/1 contraprestaciones, el 
Valor de Referencia se multiplica por el número de habitantes (Población Servida) y por la 
suma del Factor Técnico y del Factor Económico, por lo tanto, cualquier cambio en el Valor 
de Referencia se verá reflejado en la misma proporción sobre el monto de la 

/ 

contraprestacfón que se obtenga; por ello la actuajiz9ción por inflación estipulada en .el ¡ 
artículo 17-A del CFF w realiza únic;;amente sobre el Valor de Referencia ycon ello se logra 
qqe el valor de la contraprestación estimada refleje en la misma p0porción la 
actua/izáción por inflación. 

12. - Qíue el Valor de Referencia actualizado con el INCP de diciembre de 2017 ks de 
'--

$1.0169 pesos por habitante por .estación de radio FM. Valor que corresponde a 
---- concesiones con una vigencia dé 20 años. Estos valores de referencia, de acuerdo con la 

información proporcionada po/ el /FT, reflejan el valor actual que cada radioescucha 
potencial aporta al valor de mercado de la concesión de radiq. \ 

----13.- Que el Valor c¡ie Referencia es\ajustado de acuerdo al periodo de vigencia restante de 
yada título de concesión. ', ¡I .___ 
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14. -Que el IFT sigue utilizando la metodología señalada en el presente oficio, delo/do a que 
los concesionariospresentaron su solicitud de modificacJones técnicas, con anterioridad d 
que concluyera la Licitación IFT-4, realizada para otorgar diversas concesiones de 
frecu(!!ncias de espectro radioeléctrico para el Servicio Público de Radiodifusión Sonora en 
las bandas de AM y FM, por lo que en el momento de presentar su soficif-yd aún no se 
contaba con una referencia e mercado final a partir de la licitación tal como ¡lo señala el 
inciso V del artículo 100 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

15.- Que de corformidad a lo señalado por el prop~ IFT, las empresas radiodifusoras 
titulares de las-concesionesjnicia¡on el

1 
proceso de solicitud de modificación técnica de sus 

títulos de concesión con posterioridad a la integraciór/1 del Instituto Federal/ de 
Telecomunicaciones. ( 

( ... )" 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artícul~; 15, fracción VIII, 16 y 17, fracción 1 99 
y l 00 la Ley en relación /con el artículo 29, fracción VII del Estatuto Orgánico del Instituto, el 
Pleno de este órgano constitucional autónomo determina factible los montos de las 
contraprestaciones que deberán cubrir los Concesionarios con motivo <;le las modificaciones 
a las características técnicas solicitddas paró ~oda estación, referidas en el Anexo 2 de la 
presente Resolución, mismas·que deberán ser cubiertas en una sola exhibición. 

( - --

Paró dichos efectos, los Cbncesionarios contarán con un plazo de, 30 (treinta) días hábiles 
contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación de la presente Resol~ción, para 
exhibir ante este Instituto el comprobante de pago con el cual acre~i.ter;i haber realizado el 
entero de las contrqprestaciones que han quedado determinadas, referidas•en el Anexo 2 de 

/ 
la presente Resolución. 

Una vez acreditado el pago de la contraprestación referida, surtirá efectos la presente 
Resolución que autoriza las m0dificaciones a los parámetros técnicos de las estaciones 
referidas en el Anexo 3. 

Final~ente,i:Js im~ortante señalar que este Instituto se encuentra imposibilitado para autorizar 
' ·, 

el pago en parcialidades de la contraprestación que ha quedado determin'ada 
considerarndo que la naturale1a jurídica de las contra'p'réstacion\;ls por el uso del, espectro 
radioeléctrico en la modalidad de radiodifusión sonora, qsí como, la de \su p/orroga o, 
autorización de modificaciones técnicas, corresponde a la de aprovechamientos, tanto en 
su configuración jurídica; como en su tratamient,o financiero, acorde a lo establecido \)or los 
artículos1 JO y ] 2 de la L@y de lngrosos para el Ej~rdcio Fiscal 2017 y 3º del Cóc¡Jigo Fiscal de la 
Federación; en ese. sentido, por lo que t:iace al pago dJ la contraprestación, ésta debe 
realizarse en.una sola exhibición. 

• ( 
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lNSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Dicho lo anterior, con fu~damento en los artículos• apartado B, fracción 111, 28 párrafos décimo 
q1uinto del "Decreto por' el que ¡;e reforman y adicionan-diversas disposiciones de los artículos 
60., lo., 27, 28, 7$, 78, 94 y 705 de la Cor:istituciónPolítica de los Estados Unidos Mexiéanos, en 
materia de telecomunicacionJs",-publicado en el Diario Oficial de la Federación e,I11 de junio 
de 2013: 7, 15, fracción VIII, 16 y l7, fracció~ 1, 19, 99, l 00, 105, 155 y 156, de la Ley Federal de \ 
Telecor¡,unicaciones y· ~adiodifusió~; Disposición Técnic¡:a IFT-002-2076, Especificaciones y 
Requerimientos para la Instalación y Operación de las Estac;:iones de Radiodifusión Sonora en 
Frecuencia Modulada en la banda de 88 MHz a 708 MHz publicada en el Diario Oficial de la ~-

- ' Federación el 5 de abril de 2016; 1, 3 y 16 frrn:::ció1n X de la ,Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; l, 4 frección V, inciso iii); 1, 4 fra6ción V, inciso iíl), 27, 29, .fracción VII, 32 y 34, 
fracción XIV del Estatuto Orgánico del Instituto Fe<'.leral de Telecomunicaciones; el Pléno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba los siguientes: 

1 

RESOLui1vos / 

' P~IMERO. Se autorizan las modificaciones técnicas a los títulos de cencesión de las eftaciones 
radiodi\usoras qub se qescriben en la siguiente tabla y en el An~xo 3 de la presente Resolución, 
mismas que deberán operar de acuerdo con las cardcterísticas y especificaciones técnicas 
que se indican en el Anexo 3. -, / 

CollePedro 

JoSEflNÁ REYES 102.9 
EISouz, No 

H~~s 

Coronel S/N, Col. 21° 55' 102º 16.406 
SAHAGÜN XHEY FM 

MH< 
· Aguascoliente W<W ' Dlrecclo Loscumbfes, 12º 

15' 35. oom 84.91 m WJ 
o· 

nol{ND) Aguascollentes, ,r 
A s. 

GLORIA HERMINIA 
ENCOO POWER, 

GLORIA HERMINIA, Bohia de San Luis 
MARICEL, JOSE 

ENRIQUE, MARCIA, XHEP 89.l ENSENADA, 
o,eccio 

24 
GomagaS/N 31° 52' 

116º 
99.00-~ 2.49 

CLAUDIA BEATRIZ Y F 
FM - B.C. 

ókW AA nol{AD 
Horas 

Fraccionamiento 34" 
38' 95.93 m 

kW 
~ 

LAURA ELENA, 
100-) Bellovlsto, 30' 

TODOS DE 
Ensenado, s,c. 

APEWOOS 
JIMENEZ ENCISO 

XEVP-AM S.A. DE XHEV %3 ACAPULCO, 
Dlreccio 

24 Cerro LosLirlos. 16º52" 
99' 6.00 

c.v. p fM MH< GRO 
15.00 kW Sl nal(AD 

H=s Acapulco Gro. 25.93" 
51· 67.5m 355.2 m 

kW 
o· 

275°) 00.8" 

Dir~io 

Julión Adorne N" 102º 
XEZAZ-AM. S.A. DE XHZA 

fM 
99.3 ZACATECAS, 

10.00kW Sl 
24 202, Col. Lomos 22' 46-

34· \ 45.00 rh 150.Sm 
4.00 

O' 
c.v. z MH, ZAC. Horos de lo Soledad, 14º kW 

nol{ND) Zocatecas. Zac. 
36" 

RADlO PUBLICIDAD ZACATECA$, \Dlr~iclo 24 
Cerro La Virgen, 22· 43' lOT 3.267 , ZACATECANA. S.A. XHlX FM 106.5 10.0 kW B Zocatecas. 33'" 37.0m 392.33m Oº 

DEC.V. 
ZACATECAS nol ND Horas Zacatecos ! "'' 00" 

WJ 

' / 

SEGUNDO. Para los efectos de lo dispuesto en el Resolutivo Primero, se fijan lós montos qle 
contraprestación que deberán pagar los Concesio~arioi¡ por el incremento en el número de 
habitantes contenidos el contorno de servicio audible de 74 dBu derivado de las 
mo6ific(1lciones técnicas señaladas en el R~olutivo PRIMERO, por las cantidades que se 

\ 

'- \ 
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mencionan en la siguiente tabla y en el Anexo 2, mismas qqe deberán ser enteradas en una 
sola exhibición. 1 

\ 

JOSEF.JNA REYES 
SAHAGÜN 

' GLOR!A HERMINIA 1 
ENCISO POWER, 

GLORIA HERMINIA 
MARICEL JOSE 

ENSENADA. 2 ENRIQUE, MARCIA XHEPF FM 89.1
1

MHz M 18.26 $88, 835.00 
CLAUDIA BEAWIZY B.C. 

LAURA ELENA, TODOS 
DE APELLIDOS 

JIMENEZ ENCISO 

3 XEVP-AM S.A. DE C.V. XHEVP FM 95.3 MHz 
ACAPULCO, 

Bl 8.29 $56,310.00 GRO 

4 
XEZAZ-AM, S.A. DE 

XHZAZ FM 99.3 MHz 
ZACATECAS, 

Bl 18.66 $446.00 c.v. ZAC 
', RADIO PUBLICIDAD 

ZACATE~tS, 5 1 ZACATECANÁ. S.A. XHLK FM 106.5 B 18.86 $20Z233.62 
DEC.V. 

- ZACATE AS 

! 
El monto señalado en el presente Resolutivo deberá ser actuali,zado al momento en el que se 

/re¡alice el1 pago en términ9s del ad:ículo 17-A del Códig9 Fiscal de la Federación 
' 1 

TERCERO. Las autorizaciortes de Imodificaciones técnicas a que se refiere el Resolutivo 
PRIMERO se encuentran sujetas al pago de ,ta contraprestación a que hace referencia el 
Resolutivo SEGUND<:?, mismas que deberán ser enteradas por los Concesionarios, en una sola 
exti_ibición dentro1 de los 3~ (treinta) días hábiles siguientes a aquel en que surta efectos la 
notificación de la presente Resolución, prorrogable por una sola ocasión, en términos de lo 
establecido por el artículo 31 d(i) la Ley Federal de lrocedimiento Administrativo. Los 
Cohcesionarios deberán presentar el comprobante de dicho pago a la Unic;lad de 
Concesiones y Servicios. 

CUARTO. Se inst\uye a la1 Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente a los_ 
Concesionorios el contenido de la presente Resolución y verificar el cumplimiento de lo 
establecido en el Resolutivo TERCERO. 

\ i 

QUINTO. En términos d\, lo establecido eh el artículo 156 de la Ley Federal de 
1 Telecomunicaciones y 'Radiodifusión, los Concesionarios contarán con un plazo de 180 ( ciento 
ochenta) días hábiles para realizar los trabajos de in.stalación por el¡ cambio de ubicación de 
antena y planta transmisora y de 90 (noventa) días naturales para las demás modificaciones 
técnicas autorizadas en la presente Resolución, contados a partir de la fecha de presentación 

1 ' 

del comprobante de pago a que se refiere el Re.solutivo TERCERO ante este Instituto Federal 
'-

de Telecomunicaciones. 
j 

)¡ 
/ 
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( INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Asimismo, parara (ealización de los trabajos de instalación materia de la presente resolución, 
el Concesionario deberá contar con el av9I técnico de un perito e~ telecomunicqtiones con 
especialidad en radiodifusión y registro vigente, con el propósito de que verifique y garantice 
la no afectación a otros sistemas radioeléctricos y/o de radiodifusión dentro del 'área de , 
servicio de la, estación, así como el cu,mplimiento de todas las características técnicas 
futorizadps para la operación de la misma., 

\ ', / 
/ \ ¡ • \ 

SEXTO, Er¡i ese sentido, urla vez cohciuidos los trabajos de instalación en la nueva ubicación 
y/o moditjcaciones a los parámetros téc/iicos de operación autorizados en la pre1sente 
Resolución, los Concesionarios, deberán comunicar por\escrito dentro dkl plazo iAdicado en 

/ ' 
el Resolutiyo inmediato anterior la conclusión de los trabajos de instalación y /O mo9ificaciones 
técnicas el inicio de operaciones de la estación

1 
con las características técnicbs.autorizadas 

en el ResoJutivo PRIMERO. ·· 
' 

\ ) 
\SÉPTIMO. Los° Concesionarios, aceptan que si derivado de la instalación y operación de la 

1 
estación acorde a las características técnicas detalladas en el Resolutivó PRIMEiRO y Anexo 3 

' de 1.a presente Resolución, se Rresenfan interferencias con otros sistemas de radiodifusión o 
1 -

telecomunicaciones, acatará las medidas y modificaciones técnicas necesls:trias que al 
respecto dicte este Instituto F.e.deral de Telecomunicaciones hasta que éstas hayan sido 
eliminadas por cbmpleto, de conformidad con 11o establecido por las disposiciones legales, 

/ administrativas y técnicas aplicables en la materia. l. 1 

( 

Todas las rnodificacibnes que pudierar presentarse, por virtud de las rriedidas que este 
Instituto Federal de Telecomunicaciones pudiera dictar para eliminar las interferencias que en 
su caso)llegaren a presentarse, deberán acatarse bajo 16 absoluta y entera responsabilidaa 
de los Concesionarios quienes asumirán los costos que las mismas impliquen. 

OCTAVO. Con motivo de la presente quedan autorizados los Estudios de Predicción de Áreas 
de Servicio CAS.-FM) de las estaciones XHEY-FM, XHEVP-FM, XÍ-IZAZ-FM y XHLK-FM, mismos que 

'_-fueron a1t'Zladós por diversos peritos en telecomunicaciones y radiodifusión, con registros 
vigentes; lo.s cuáles serán entregados una vez que se hayan cumplido con las coridiciones 
establecidas en)la présente Resolución. 

1 

\ 

J 

Por otro lado, con fundamento en los artículos 15, fracción XXVIII de la Ley federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión en relación .con el 20, fracción XI del Estatuto Orgánico, 
se reg~iere al Concesionario de la rstación XHEPF-FM para que u~a vez cumplim~n!adasJas 
condiciones de la presente Resolución, dentro de un plazo de l O (diez) días_ hábiles sigGJientes, 
exhiba el Estudio de Predicción de Áreas de Servicio (6S-FM). '· · 

y 
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NOVENO. En su oportunidad remítase la presente ~~solución a'la Dirección General Adjunta 
del Registro Público t:le Telecdmunicacio~es para efect9s de su debida Inscripción en el 

/ ¡ --

Registro Público de Concesiones, una vez satisfecho lo señalado en el Resolutivo TERCERO. 

~' 

1 f \¡ fi e\ ol\ 
María~~\Allo Flores 

1 

' Comisionada 

A~u;vCÍS-;:ja 
Comisionado 

1 

\ / ' - \ 

swaldo Contreras Saldívar 
misionado Presidente 

' 
\ 

Mario Gerrnón Fromow Rangel 
Comisionado 

\ 
Javier órez ojica 

Comisionado 

\ 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su X Sesión Ordinaria celebrada el 14 de marzo 
de 2018, en lo general por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel'oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y Arturo RÓbles Rovalo. 

En lo pahicular, 1d Comisionada María Ele\a Estavillo Flores manifiesta voto eñ- contra del monto de las contraprestaciones. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifiesta voto en contra de la modificación a las características técnicas a Gloria Herrninia Enciso Power, 
Gloria Hermin!a, Marice!, Jose Enrique, ~arcia, Claudla Beatriz y Laura EJErna, todos de ape!lldos Jiménez Enciso; a XEVP-AM S.A: de C.V.; y a XEZAZ

AM, S.{'., de C.V. \ 
1 

.. ' ¡ 
Lo anterior, con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artícúl0 28 de la Constitución Política de lds Estados 
Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto 
Orgánico del-1.~stituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/140318/236. 

El Comisionado Mario Germán Fromow Rangel asistió, participó y emitió su voto razonado en la Seslón, mediante comunicación electrónlca a 
distancia, en términos de los artículos 45 cuarto párrafo de la Ley Federdl de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y a-tercer párrafo del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
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JOSEFINA REYES SAHAGÚN XHEY FM 102.9MHl: ELSAUZ.AGS. 
IFT/223/UCS/DG-CRAD/4176/2015 11-nov-15 

1 IFT/223/UCS/DG-CRAD/2257 /2017 15-ogo-17 

GLORIA HERMINIA ENCISO POWER, \ 
GLORIA HERMINIA, MARICEL JOSE IFr/223/UCS/DG-CRAD/1325/2017 09-may-2017 

1 2 1 ENRIQUE, MARCIA, CLAUDIA BEAlT-1IZ XHEPF FM 89.1 MHl: ENSENADA, ac. IFT/223/UCS/DG-CRAD/054<1/2018 5-mar-2018 
Y LALIRA ELENA. TODOS DE APELLIDOS 

JIMENEZ ENCISO 

XEVP-AM SA. DE C.\,:. XHEVP 1 FM 1 
' 1 95.3M~ ACAPULCO. GRO IFT/223/UCS/DG-CRAD/2162/2017 Ol-ogo-17 

' 1 
XEZAZ-AM, SA. DE C. V. 1 '""" 1 1.M 1 99.3 MHz ZACA TECAS, ZAC. 

IFT/223/UCS/DGcCRAD/2283/2017 17-ogo-2017 
1 IFT/223/UCS/DG-CRAD/0544/201 ~ 5-mor-2018 

' 
1 

RADIOJ:UBLICIOAOZACATECANA. 1 ~·1 FM 

1 

106.5MHz 

1 

ZACATI:CAS, !FT/223/UCS/OG-CRAD/1319/201~ 1 09-moy-2017 

S.A. DEC.V. ZACAIBOAS IFT/223/UCS,'OG-CAAD/2290/2017 Ol-nov-17 

! 
/ 

/ 

\ 

/ 

'-... 

No. 349-B-l 41 1 13,279 1 1.28 1 ,. .. 
1 1 1 " No.349-8-105 "·"' 126' 0.62 

No. 349-B-105 1 33,095 1 ,., 1 1.00 

No. 349-B-105 1 "" 1 0.05 1 

No. 349-6-644 
1 

"'·"" 
1 

17.63 1 1.M 

' 
/ 

( 
'-... 

\ 

1 1.2 1 ' 1 

1 
,.., 

1 M 1 

1 1.00 1 " 1 

1 
,., 1 " 1 

1 1., 1 ' 1 

' 

19.59 1 

18.26 1 

'·" 1 

18.66 1 

18.86 1 

$35,402.22 

$66,835.00 

$56,310.00 

SM<>.00 

$202.233.62 
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JOSEFINA REYES 
1 

XHEY 
1 

FM 
1 

102.9 MHz 1 EL 'SAUZ. AGS. 1 50kW 
1 

B 1 No Dlrecclonal 1 24 Horas Las Cumbres, 1 21º 55' 12" l 102· 15' 47" 1 35. 00m 1 84.91 m 1 16.406kW 1 o· 
SAHAGÚN (ND) ___ 

Aguoscallertes, 
A s. 

GLORIA HERMINIA 

7''º¡ "" 
/ 

ENCISO POWER, 
Bohío de Son Luis I 1 \ 1 1 •I'---

/GLORIA HERMlNIA, 
MARICEL JOSE -~,1 -..... Gonzaga S/N 

2 1 ENRIQUE, MARCIA, XHEPF ~ FM 89.1 MHz AA 180º) 
24 Horas F,acclooamlento 131º52'34" l 116°38'30"1 99.00m 1 95.93 m I\ 2.49kW 1 Oº 

CLAUDIA BEATRIZ Y Bellovlsta, 

LAURA ELENA. TODOS Ensenado, B.C. · "--

DE APELLIDOS 
JIMENEZ ENCISO 

3 1 XEVP-AM S.A. DE C.V. XHEVP FM 95.3 MHzr "' 
ACAPULOO, 15.0OkW B1 

Direccional (AD 24 Horas Cerro Los Lirios, _ l 16º 52' 25.93'199º 51' 00.8'1 67.Sm 1 355.2m 1 6.00kW 1 o· 
1 

GRO 275º) Acapulco Gr0.-

Jullón Adame Nº 

4 1 
XEZAZ-AM, S.A. DE I · XHZAZ 

1 
FM 

1 
99.3 MHz 

1 

ZACATECA$, 10.00kW B1 
No D1recclonal 24 Horas 202, Col. Lomas dej 22• 46' 14" l 102• 34· 36"i- 45.00m 1 150.Sm 1 4.00kW 1 Oº 

C.V. ZAC. (ND) la Soledod, 
Zacatecas:'Zac. 

/ 

ICIDAÓ ZACA,;ÉCAS, No Direccional 
Cerro La Virgen, 

5 jZACATECANA, S.A. DE XHLK FM 106.5 10.0kW B 24 Horas Zacatecas, 1 22º 43' 59" l 102• 33' 00'' 1 37.0m -¡.,, 392.33 m 1 3.267 kW -1 Oº 

c.v. ZACATECAS (ND) Zacotecos, 

-..... / i 

( 

- / 

rriz -r u, 
m....¡ o-o e! 

/'--' 

~o e " / 

/ 
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